
EXPEDIENTE No. 130166 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

DIOGENES MASACELA BALLA, en mi calidad de Gerente y 
Representante Legal de la Compañía COMERCIAL VARIEDADES 
ECONOMICAS CIA. LTDA. COVAREC, por medio de la presente 
adjunto un testimonio de la Escritura de Cesión de Participaciones 
Sociales de la Compañía COMERCIAL VARIEDADES 
ECONOMICAS CIA. LTDA. COVAREC, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil de fecha 13 de Septiembre del 
2010, para fines legales pertinentes. 

Ate ente,        

DIOGENES MASACELA BALLA 
GERENTE 
C. C. 090908554-6 
C. V. 135-0026
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DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO IS 

1 Escritura 3328/2010 CESION DE PARTICIPACIONES 

2 SOCIALES DE COMERCIAL 

3 VARIEDADES ECONOMICAS CIA. 

4 LTDA. COVAREC QUE HACE ANGEL 

5 MASACELA BALLA A FAVOR DE 

6 DIOGENES  MASACELA BALLA 

7 CUANTIA : USD$ 240,00.+.=.-.=.=.=." 

8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

9 enla Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

10 dieciséis de Agosto de dos mil diez, ante mi DOCTOR JUAN 

11 ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado Titular Vigésimo del 

12 Cantón Guayaquil, comparece a la celebración de lla presente 

13 escritura por una parte los cónyuges ANGEL MASACELA BALLA, 

14 ecuatoriano, Ejecutivo, casado y VERONICA VICTORIA TINGO 

15 GUSQUI, casada, ecuatoriana, Ejecutiva, . y por |lotra parte 

16 comparece el señor DIOGENES MASACELA BALLA, ecuatoriano, 

17 soltero, Ejecutivo. Los comparecientes declaran ser mayores de 

18 edad, portadores de sus documentos de Ley, a quienes de conocer 

19 doy fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales 

20 consiguientes, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

21 libertad, por sus propios derechos con la capacidad civil necesaria 

22 para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bién elevar a 

23 escritura pública, el contenido de la presente minuta,|cuyo tenor 

24 literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

25 Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

26 la cesión de participaciones de la Compañía COMERCIAL 

27 VARIEDADES ECONOMICAS CIA. LTDA COVAREC que se 

28 otorga al tenor de las siguientes cláusulas: |[PRIMERA:  
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COMPARECIENTES.- Comparecen en la presente celebración de 

esta escritura por una parte el señor ANGEL MASACELA BALLA 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo, y por otra parte comparece el señor 

DIOGENES MASACELA BALLA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión Ejecutivo. Comparece también a la 

celebración de esta Escritura la señora VWERONICA VICTORIA 

TINGO GUSQUI para expresar el consentimiento a su cónyuge 

ANGEL MASACELA BALLA para que transfiera en su valor nominal 

doscientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad por convenir a los intereses 

de la Sociedad Conyugal que por el hecho del matrimonio tienen 

conformada. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) COMERCIAL 

VARIEDADES ECONOMICAS CIA. LTDA. COVAREC, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, Doctora Natacha 

Roura Game de Hoheb, el veintiocho de Marzo del dos mil 

seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el seis de Junio del dos mil sies. b) La Junta General 

Extraordinarias de Socios cumplida el veintinueve de Julio del 

dos mil diez autorizó por unanimidad al socio señor ANGEL 

MASACELA BALLA para que transfiera doscientas cuarenta 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América de su propiedad a favor 

del señor DIOGENES MASACELA BALLA.-TERCERA :CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Presupuestos estos antecedentes el 

señor ANGEL MASACELA BALLAS tiene a bien transferir 

en su valor nominal doscientas cuarenta participaciones .iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIAL VARIEDADES ECONÓMICAS CÍA LTDA 
CELEBRADA EL 29 JULIO DEL 2010. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de Julio del 2010 a las 10H00, 
en el local social de la compañía, se reúnen los siguientes accionistas: a) 
Masacela Balla Ángel, propietario de 240 acciones; b) León León Carlos 
Wilson, propietario de 80 acciones; Cc) Masacela Balla Javier Gustavo 
propietario de 40 acciones; y d) Masacela Balla Diógenes propietario de 40 
acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas por el valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y están pagadas en el 100% 
de su valor. 

Presidente de la Junta como Presidente Ad-Hoc el Sr. Masacela 
Gustavo, y actúa como Secretario Ad-Hoc de la misma el señor Juan Francisco 
Castillo Mejía. La Junta se reúne en virtud a lo dispuesto en el Art. 238 de la ley 
de Compañías. Se constata por secretaría que se encuentra presente la 
totalidad del capital de la empresa por lo que existe el quórum reglamentario 
para celebrar la presente cesión, y se procede a elaborar la respectiya Lista de 
Acciones y Accionistas. 

La presente Junta tiene por objeto tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Ratificar las Gestiones realizada por la Ab. Patricia Plaza Daza, en el 
trámite de constitución de la compañía: 

2. Ratificar al Gerente de la compañía. 
3. Hacer conocer a los accionistas de la Cesión de Acciones de 

Masacela Balla. 

Sr. Angel 

Al respecto de los puntos mencionados y después de las deliberationes del 
caso la Junta General Universal de Accionista Resuelve por UNANIMIDAD: 

. Ratificar las gestiones realizadas por la Ab. Patricia Plaza Daza, en la 
constitución de la compañía. 

+. Ratificar como Gerente al Señor Diógenes Masacela Balla, por el 
periodo de cinco años, contados desde la inscripción del nombramiento 
en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha diecisiete de Junio del 
dos mil nueve como Gerente de la compania Comercial Variedades 
Económicas Cía. Ltda. COVAREC, a foja 58.697, Registro Mercantil 
número 11.221. 

e Los accionistas aceptan y quedan conforme con la cesión de 240 
acciones de parte de Angel Masacela a favor de Diógenes [Masacela 
Balla. 

o habiendo otro punto que tratar en esta Junta Universal, se concede un 

eceso para la elaboración de la presente acta, misma que es redactada y leída 

  

—preccón A edo 1014 y Av. del Ejército (esquina) * Teléfonos: 2374270 - 2191123- - 085282656 + + Códigd postal: 09-01-16326 

o e-mail: variedadeseconomicas765Wyahoo.es - Guayaquil - Ecuador  



COMERCIAL 

Variedades Económicas 
Un mundo de oportunidades para usted y su familia. 

  

a los presentes por el secretario Ad-Hoc, y aprobada y suscrita por todos los 

presentes, con lo que se levanta la sesión siendo las 11h00.- 

Presidente Ad-Hoc Secretario Ad-Ho 

Javier Gustavo Masagéla Balla “Econ, Juan Castillo Mejí 

Mc d ¡
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DOMENCIAM VAJATDADES ECOMÓMICAS CIA. LTDA. 
MAA A ENNCA 
DAL Y AAA 

ALCEDO Y 1084 Y AY. DEL EJÉRCITO 
TELÉFONO 23I93193- 23742790 

CUAYAQUIL- ECUADOR 

  E SU rai 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Pública Trigésima [Primera del 

Cantón Guayaautl, Doctora Natacha Roura Game de Hoheb. el 28 de Marzo del 2006 e inscrita en el Registro 

Mercamtil de Guayaquil el 6 de Junio del mismo año. 

Guayaquil, 22 de Mayo del 2009 

a 

DIOGENES MASACELA BALLA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía COMERCIAL 
- VARIEDADES ECONOMICAS CÍA. LTDA, COVAREC, celenrada el dia de hoy] tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como GERENTE de la empresa, por el periodo de CINCD AÑOS, 
contados desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. Usted reemplaza en el cargo al señor ANGEL MASACELA BALLA, quien renuncio 
al cargo. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer de manera individual la representagión legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, sin limites de ninguna clase más los que señalados por 
la Ley y el Estatuto Social. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de GERENTE 
para el cual ha sido designado. 

tentamente, 

Ll 
ra 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la Compañía COMERCIAL 

VARIEDADES ECONÓMICAS CIA. LTDA. COVAREC. Guayaquil, 22 de Mayo del 2009. 

AS 
Sr. DIOGENES IMASACELA BALLA 

-CE0S1Í1BS546 
“Nacionalidad: Ecuatoriana 

t      



NUMERO DE REPERTORIO: 23.705 

FECHA DE REPERTORIO: 01/3un/2099 
HORA DE REPERTORIO: 10:28 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil nueve queda 
inmonmita al Mamkramianta da Coronta da la Comnañía (UVME DOTAT 
ALIAWMA A LAS WÁ-— 4d AAA ASA LALA MALLAS dd AA MAA Mir dd Nerd di o AA tt A ARA 

VARIEDADES ECONOMICAS CIA. LTDA. COVAREC, a favor de 
DIOGENES MASACELA BALLA, a foja 58.697, Registro Mercantil 
riemosra 11991 9. lao tama nata de esta MNarmbramiento a fria Ai dal 
AMARA da AS AA Ne DITDAAS AA A A A A UNA ATARI a A ar 

Registro Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 23705 
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AB. TATIANA GARCÍA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR
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24  DINGENES MASACELA 

Cs 25: CC, M90908554-6 

1 América de su propiedad que tiene en el Capital social de la 

2 Compañía COMERCIAL VARIEDADES ECONOMICAS CIA. LTDA 

3 GCOVAREC a favor del señor DIOGENES MASACELA BALLA. 

4 CUARTA: Se agrega como documento habilitante copia 

5 Junta General Extraordinaria de Socios de la 

del acta de 

Compañía 

6 COMERCIAL  VARIFDADES ECONOMICAS CIA. LTDA. 

7 COVAREC del veintinueve de Julio del dos mil día 

8 usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

9 — validez de ésta escritura. Firmado (Ilegible) ABOGADO 

10  SOLTS MITE.- Registro número doce mil doscientos 

11 cinco. Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la 

12 Yo el Notario, la elevo a escritura pública para que 

13 efectos legales consiguientes. Leída que le fue a los com 

14 — íntegramente ésta escritura por mi el Notario dichos ot: 

15 afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de aq 

16  locual DOY FE.- 

e — Ns 
19 ANGEL MASACELA BALLÁ=== 

  

20 €. C.001866266-9 

21  C. V. 134-0026 

> TER | a      
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C. C. N9 092268249-7 

C. V. N“005-0561 

A TINGO GUSQUI” 
   

  

NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON 

Se Otorga ante mi, 

confiero est 
Copia, en NUEVE 

rubricados poc mi; 

en fe da ello 

a 

on rn + 

EL N9TARIO 

en Guayaquil 

     



NUMERO DE REPERTORIO: 40.856 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:08 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Septiembre del dos mil diéz queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía COMERCIAL VARIEDADES 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, NOTARIO VIGESIMO, el día 
16 de Agosto del 2010, mediante la cual el Sr. ANGEL MASACELA 

BALLA con autorización de su cónyuge VERONICA VICTORIA 
TINGO GUSQUI ceden 240 participaciones a favor de DIOGENES 
MASACELA BALLA , todas las participaciones tienen un valor [nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 98.273 a 98.286, 
Registro Mercantil número:17.631,- 2.- Se tomó nota la Cesión de 
Participaciones a foja 57.995 del Registro Mercantil del 2.006, al margen 
de la 1 inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 40856 
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97 JN 7, 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

A NTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
*. DELEGADA 

$ EN 

REVISADO L    
  

   Cedente Cesiónarios 
    

      MASACELA BALLA ANGEL E MASACELA BALLA DIÓGENES     

 


